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Viedma, 20 de febrero de 2026.

VISTO: la presentación efectuada por el Dr. Gastón Hernán Suracce en

fecha 18/07/2025 en estos autos caratulados: "ARAYA, ALBERTO

FACUNDO C/ CEMENTOS DEL SUR S.A. S/ ORDINARIO -

DAÑOS Y PERJUICIOS". Expte. PUMA N° VI-00807-C-2025, puestos

a despacho para resolver, y

CONSIDERANDO:

I) Que en fecha 18/12/2025 el Sr. Alberto Facundo Araya, por intermedio

de su letrado apoderado, manifestó que la demanda interpuesta el

18/07/2025 (Mov. I0001) fue presentada erróneamente ante esta Cámara,

encontrándose actualmente en trámite ante el organismo competente.

II) Que, más allá del equívoco inicial, ha quedado expresamente aclarado

que la causa se encuentra radicada en el organismo al que fue

originalmente destinada, esto es, la Unidad Jurisdiccional Nº 3 de la ciudad

de Viedma.

Por ello, y en el marco de los arts. 143 y 278 del CPCyC, el TRIBUNAL

RESUELVE:

I.- Tener al actor por desistido del proceso en curso ante esta Alzada (art.

278 CPCyC).

II.- No imponer costas, por no mediar actividad útil que valorar (art. 62,

2do párrafo, CPCyC).

III.- Regístrese, protocolícese y notifíquese. Fecho, archívese.

GUSTAVO BRONZETTI NUÑEZ-PRESIDENTE, ARIEL

GALLINGER-JUEZ, MARÍA LUJÁN IGNAZI-JUEZA. ANTE MÍ:

ANA VICTORIA ROWE SECRETARIA.


